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Caso joven J.B.: Corte de Apelaciones reconoce 
“demora objetiva” en actuar de servicios públicos

Coyhaique. La Corte de Apelaciones de 
Coyhaique rechazó los recursos de protección 
interpuestos por el Instituto de Derechos Hu-
manos (INDH) y la Asociación Asperger Pa-
tagonia en favor del joven TEA, J.B.  En los 
recursos, se alegó la vulneración de derechos 
del joven, que se encontraba en situación de 
calle y sin tratamiento de especialistas.

Sin embargo, durante el transcurso del 
proceso judicial, las autoridades denunciadas 
coordinaron finalmente la internación de J.B. 
en un recinto adecuado para atender sus ne-
cesidades. De esta manera, la Corte de Apela-
ciones resolvió rechazar el recurso dado que, 
en el intertanto, se cumplió el objetivo de las 
acciones judiciales.

A pesar de haber coordinado el traslado 
y la internación del joven, la Corte confirmó 
que los servicios públicos denunciados en los 
recursos de protección tuvieron una “demo-
ra objetiva” en resolver la situación de J.B., 
específicamente la Seremi de Salud Aysén, la 
Seremi de Desarrollo Social, el Servicio de Sa-
lud y el Servicio Nacional de la Discapacidad 
(Senadis). 

En este sentido, Gonzalo Aránguiz, abo-
gado patrocinante del recurso presentado por 
parte de la Asociación Asperger Patagonia, en-
fatizó que los servicios públicos solo actuaron 
por la presión social, la presión mediática y los 
recursos protección. Esta coordinación “po-
dría haberse dado uno, dos o tres años atrás si 
hubieran existido realmente las voluntades… 

· Imagen: Roberto Haro, Asociación Asperger Patagonia, en la Corte de Apelaciones

Las autoridades tuvieron una dejación enorme 
en procurar esta coordinación y esta interna-
ción en el lugar donde José realmente está”.

En tanto que el abogado jefe regional del 
INDH, Joaquín Bizama, explicó que “inde-
pendiente de que se haya rechazado el recurso, 
nosotros estamos satisfechos, porque José está 
siendo atendido en un hospital con infraes-
tructura y profesionales capacitados para tra-
tar este tipo de casos”.

En la misma línea, Aránguiz declaró que 
“no hay un triunfo ni para uno ni para otro. Lo 
importante es que José está bien, está con la 
atención que necesitaba y está con la atención 
que se estaba pidiendo en los recursos y con el 
tratamiento adecuado y los profesionales ade-
cuados. Ya no está en las calles sufriendo las 
inclemencias del tiempo, sufriendo hambre y 
con una higiene desprolija. En ese sentido, nos 
sentimos bastante satisfechos con lo que se lo-
gró gracias a un montón de gente: la comu-
nidad, comerciantes, los medios periodísticos, 
diario El Divisadero, radio canal Santa María, 
que se preocuparon del caso y que logramos 
llegar al buen cometido que es que José esté 
bien en este momento”.

No obstante, el futuro de J.B. permanece 
incierto. “Lo que nos sigue preocupando, pre-
cisamente, es que seguimos necesitando en la 
región un dispositivo de mediana o larga es-
tadía para poder concurrir a satisfacer las ne-
cesidades de la población en Aysén”, declaró 
Bizama.

En los recursos de protección, los aboga-
dos también solicitaron que el Estado resol-
viera la necesidad de un dispositivo adecuado 
para éste y otros casos. Sin embargo, Bizama 
explicó que la Corte determinó que el recurso 
de protección no es la vía adecuada para exi-
gir el cumplimiento de este tipo de políticas 
públicas. 

El 21 de febrero el Juzgado de Familia de 
Coyhaique otorgó el permiso para trasladar e 
ingresar a J.B. a la Unidad de Rehabilitación del 
Hospital Pinnel, Región de Valparaíso, por un 
periodo inicial de 90 días, pudiendo ser modi-
ficado de acuerdo a los informes médicos que 
se vayan generando mensualmente. 

Información más clara y accesible: Mideso invita a 
conocer nueva cartola del registro social de hogares
· Más de 41.000 personas 

usuarias participaron en el 
rediseño de este documento 
clave del Registro Social de 
Hogares a través de la encuesta 
virtual “La cartola la mejoras tú”.
Con una versión renovada de la Cartola del 

Registro Social de Hogares (RSH), con mejo-
ras en su diseño y contenido para hacerla más 
comprensible para la ciudadanía, la Seremi de 
Desarrollo Social y Familia, Karina Acevedo 
invitó a usuarios y usuarias a conocer estos 
cambios, que, dentro de sus mejoras incluye 
información de beneficios sociales a los que 
pueden postular según su calificación socioe-
conómica.

Actualmente, el 85% de la población en 
Chile es parte del RSH, es decir, más de 17 
millones de personas, mientras que en la re-
gión de Aysén son 107.662 según los datos 
aportados por el RSH y, con el objetivo de 
hacer más fácil la lectura de este documento, 
es que a principios del año pasado se lanzó la 
encuesta “la cartola la mejoras tú” por lo que 
los resultados se pueden ver reflejados en esta 
nueva versión de cartola.

Así lo relevó la seremi de Desarrollo Social 

y Familia, Karina Acevedo “Queremos desta-
car que los nuevos cambios a la cartola, son 
producto de una participación ciudadana y lo 
que buscamos es facilitar la información, que 
se comprenda de forma clara y adicionalmente 
se agrega otra sección que les permite a todos 
ver si son potenciales beneficiarios de otros 
programas del Estado”.

“Beneficios Potenciales” es la nueva sec-
ción que se incorpora a la cartola de cada re-
gistro y que informa a los hogares si cumplen 
con los requisitos para postular a programas 
estatales como el Subsidio Familiar (SUF) y el 
Subsidio de Discapacidad para menores de 18 
años. En caso de no calificar, la cartola invita a 
explorar otros beneficios del Estado.

Adicionalmente explicó la seremi Karina 
Acevedo que la nueva cartola explica con cla-

ridad cómo se determina el tramo de la califi-
cación y los factores que influyen en ella, por 
lo que invitó a conocer sus cambios e infor-
marse en detalle de su contenido

“En nuestra región de Aysén cerca de 9 de 
cada 10 familias cuentan con su Registro So-
cial de Hogares, sabemos lo importante que 
es y por lo mismo se hace necesario estar me-
jorándolo constantemente. Estamos acercan-
do el Estado a las personas, tal como nos ha 
mandatado el Presidente Boric, estamos ha-
ciendo que los beneficios sociales sean cono-
cidos por todas y todos y puedan acceder. Así 
que la invitación es que al ingresar a su cartola 
del Registro Social de Hogares, revise toda la 
información que está disponible y lo mismo 
para los municipios”.

La nueva cartola incluye un glosario titula-
do “Entendiendo mi Cartola Hogar del RSH”, 
que explica de manera sencilla los conceptos 
más importantes, y la integración de códigos 
QR, que permiten a las personas acceder rá-
pidamente a la Red de Protección Social y co-
nocer los canales disponibles para actualizar, 
complementar o rectificar información en el 
RSH.  Hay que señalar que la nueva Cartola 
del RSH ya está disponible en www.registro-
social.gob.cl, y puede ser consultada también 
en oficinas municipales y ChileAtiende. Para 
más información, está habilitado el callcenter 
800-104-777.
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